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SAVE THE DATE

Se llevó a cabo el Taller sobre 
Certificados de Libre Venta u 
Origen, con el objetivo de 
ofrecer información actualizada 
sobre el proceso de solicitud de 
estos certificados y atender 
dudas específicas del sector 
veterinario.

PROYECTO INFARVET / SENASICA:
Comercio Electrónico de Productos Farmacéuticos Veterinarios

 MUY PRONTO…

Continuar leyendo

Como parte de su compromiso con la atracción y desarrollo de talento en el sector farmacéutico 
veterinario, INFARVET lanzará próximamente una bolsa de trabajo en su página web, donde nuestras 
empresas afiliadas podrán publicar vacantes para vincularse con profesionales de alto nivel y fortalecer 
sus equipos. 

Definición de un marco regulatorio para canales alternativos de comercialización, con 
base en el comportamiento del mercado, las tendencias digitales y las necesidades tanto de 
los establecimientos como de los clientes finales.

Uso exclusivo de canales electrónicos autorizados, lo que garantiza la trazabilidad de las 
ventas, la autenticidad de los medicamentos y la verificación de su origen. Esta acción se 
complementa con el reporte proactivo de las empresas ante la detección de sitios o 
plataformas no autorizadas.

Reducción del comercio ilegal, al disminuir la compra en páginas no reguladas y, con ello, 
el acceso a productos apócrifos o de procedencia dudosa.

Monitoreo institucional, que permitirá a la autoridad sanitaria visualizar y supervisar los 
canales electrónicos habilitados para la venta de productos farmacéuticos veterinarios.

Mayor disponibilidad y acceso controlado, facilitando el abastecimiento frente a la 
limitación de inventarios en puntos físicos y contribuyendo a reducir el uso indebido de 
medicamentos de línea humana y el contrabando.

En el marco de la colaboración 
entre INFARVET y SENASICA, se 
desarrolló la Propuesta de 
Comercio Electrónico de Productos 
Farmacéuticos Veterinarios.

OBJETIVOS:

 TRÁMITE DE CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA

Continuar leyendo

 MEDIDAS FARMACOLÓGICAS Y PROTOCOLOS

Continuar leyendo

Continuar leyendo

GRUPO VIII DEL SENASICA:
Buenas Prácticas en el Uso de Insumos para la Producción y Salud Animal

Continuar leyendo

GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE CERTIFICADOS
De Origen y/o Libre Venta de Productos de Uso o Consumo Animal

CURSO TEÓRICO-PRÁCTICO DE ACTUALIZACIÓN
Sobre el Gusano Barrenador del Ganado

Continuar leyendo

Continuar leyendo

Continuar leyendo

Continuar leyendo

0:50 / 2:50 HD

Ver entrevista completa aquí...

1:55 / 04:51 HD

Ver reportaje completo a continuación...

Nuestra directora ejecutiva, la Mtra. Rocío Reyes, la QFB. María Elena González, directora de Regulación 
de Establecimientos y Órganos de Coadyuvancias de la Dirección General de Salud Animal del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica), el MVZ. Rafael Raya, secretario de la 
Asociación Nacional de Laboratorios Veterinarios (ANALAV), y Martín Minassian, asistente técnico de la 
OMSA, hacen un recuento del XXX Seminario CAMEVET. Conoce más sobre el encuentro celebrado en 
Guadalajara en este reportaje en video. 

ASÍ SE VIVIÓ:

OTRAS ACTIVIDADES...

Continuar leyendo

01 AVES SILVESTRES DE TAMAULIPAS
CONFIRMAN INFLUENZA AVIAR H5N1 EN

GUSANO BARRENADOR
03 FDA APRUEBA PRIMER FÁRMACO CONTRA EL

04
IMPULSAR EL CONSUMO
“EL CERDO CAE BIEN” LLEGA A REDES PARA

Autoridades de Tamaulipas confirmaron a finales de 
septiembre la presencia del virus de Influenza Aviar H5N1 
en aves silvestres encontradas muertas en Playa Bagdad, 
Matamoros. Con apoyo de Conibio Global A.C., se 
localizaron alrededor de 400 cadáveres en islas de 
anidación, los cuales fueron sepultados para evitar la 
propagación del virus. 

Asimismo, en respuesta al inicio de la temporada de 
migración aviar, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural hizo un llamado a reforzar las medidas de 
bioseguridad en todas las unidades de producción 
comercial, así como en las granjas de traspatio, para 
prevenir la circulación del virus en México. 

La Administración de Alimentos y Medicamentos de 
Estados Unidos (FDA, por sus siglas en inglés) otorgó una 
aprobación condicional a Dectomax-CA1, desarrollado 
por Zoetis, convirtiéndose en el primer medicamento 
autorizado en ese país contra el Gusano Barrenador del 
Ganado. El fármaco, basado en doramectina, podrá 
aplicarse en bovinos de carne, becerros, toros y vacas 
jóvenes para prevenir y tratar infestaciones por larvas.

La agencia explicó que la aprobación condicional se 
concede en casos de enfermedades graves cuando aún se 
recopilan datos de eficacia, al considerar que el producto 
es seguro y con expectativa razonable de efectividad. 
Zoetis destacó que esta herramienta llega en un momento 
crítico para los ganaderos ante el impacto sanitario y 
económico del GBG, con un periodo de retiro en carne de 
35 días, igual que el del Dectomax original.

El Instituto Mexicano de la Porcicultura (IMP) lanzó oficialmente las 
redes sociales de la campaña nacional “El Cerdo Cae Bien”, con 
presencia en Facebook, Instagram y TikTok, para promover el 
consumo de carne de cerdo en México. La estrategia digital busca 
acercarse al consumidor y posicionar esta proteína como saludable, 
accesible y versátil, fortaleciendo su presencia en la alimentación 
cotidiana.

Con el respaldo de empresas clave del sector, la campaña pretende 
incrementar el consumo per cápita, actualmente de 22.8 kilos por 
persona al año, e integrar a toda la cadena porcina en un esfuerzo de 
largo plazo para impulsar el reconocimiento y valor cultural del 
cerdo mexicano.

02
FORTALECER LA GANADERÍA DEL NORTE 
GOBIERNO FEDERAL LANZA PLAN PARA

Ante la suspensión a las exportaciones de bovinos en pie a Estados 
Unidos por el brote de Gusano Barrenador del Ganado que afecta a 
México, la Presidenta Claudia Sheinbaum anunció un Programa 
Integral de Producción de Carne para fortalecer la ganadería en 
Durango, Sonora y Coahuila, el cual incluye una inversión de 2,131 
millones de pesos. 

El plan contempla la entrega de sementales, apoyos para la 
engorda e instalación de centros de producción de proteína animal, 
con el fin de generar carne de alta calidad para consumo nacional y 
exportación. 

No obstante, el Grupo Consultor de Mercados Agrícolas (GCMA) 
advirtió que aunque la iniciativa es positiva en intención, 
difícilmente logrará los mismos beneficios económicos que la venta 
de animales al país vecino. En ese mismo sentido, el grupo 
consideró que el reto principal no es producir más carne, sino 
contener el avance del parásito.
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La Industria Farmacéutica Veterinaria (INFARVET) y la  Asociación Nacional de Establecimientos Tipo 
Inspección Federal (ANETIF)  presentaron oficialmente la Cumbre de la Industria Alimentaria TIF 2025, 
bajo el lema “Sostenibilidad e Inteligencia Artificial: claves para el futuro de la industria cárnica”, que se 
llevará a cabo del 12 al 14 de noviembre de 2025 en Puerto Vallarta, Jalisco.

La edición 2025 reunirá a ponentes nacionales e internacionales que abordarán los principales desafíos 
y oportunidades que estos temas traen para la producción pecuaria y el sector farmacéutico veterinario. 
Con este espacio clave, ANETIF e INFARVET fortalecen su alianza estratégica para impulsar la innovación, 
la sanidad, la eficiencia y la inocuidad alimentaria a lo largo de toda la cadena productiva.

La Comisión de Parasiticidas de INFARVET organizó el Curso Teórico-Práctico de Actualización sobre 
Epidemiología, Dispersión, Tratamiento y Control del GBG en las instalaciones del Centro Nacional de 
Referencia en Parasitología Animal y Tecnología Analítica (CENAPA) – SENASICA, en Jiutepec, Morelos.

El programa fue impartido por investigadores especializados, con experiencia profesional en CENAPA, 
SENASICA, CPA, OIRSA, INFARVET, INIFAP y la Universidad Autónoma de Querétaro, quienes 
presentaron ponencias centradas en el GBG. Entre los temas abordados se incluyeron:

La reapertura de la frontera entre México y 
Estados Unidos para la exportación de ganado aún 
enfrenta desafíos, tras la confirmación, por parte 
del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASICA), de un caso 
de Gusano Barrenador del Ganado (GBG) en 
Sabinas Hidalgo, Nuevo León. 

Las autoridades de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Agricultura) confirmaron que se 
trató de un caso aislado y no de un brote en la 
entidad. Ante ello, el Departamento de 
Agricultura de Estados Unidos (USDA, por sus 
siglas en inglés) intensificó el monitoreo y colocó 
más de 8,000 trampas en la zona para identificar 
posibles casos adicionales.

Según el Consejo Nacional Agropecuario (CNA), la presencia de la plaga ha 
ocasionado pérdidas aproximadas de 1,300 millones de dólares a la ganadería 
nacional, con la retención de 650,000 cabezas de bovinos, en las unidades de las 
entidades exportadoras. 

Producción de moscas estériles: El SENASICA informó que la construcción de la 
nueva planta productora de moscas estériles tiene un avance del 28%, con 
capacidad proyectada de generar más de 100 millones de insectos por semana en 
2026.

Vigilancia sanitaria y control: Agricultura compartió con organizaciones 
ganaderas de Veracruz que se ha incrementado la vigilancia de 30 a 400 trampas 
en el estado así como que incorporaron 150 inspectores adicionales y fortalecieron 
los Puntos de Verificación e Inspección de la zona.

Casos humanos de miasis: Hasta mediados de octubre, la Secretaría de Salud 
confirmó 56 casos de miasis en humanos causados por la mosca Cochliomyia 
hominivorax. Asimismo se notificó la muerte de 4 afectados, sin embargo, todos 
los decesos se atribuyeron a enfermedades que ya tenían los pacientes.
 
Acuerdo con Estados Unidos: Agricultura y el USDA firmaron el Plan Bilateral para 
el Control del Gusano Barrenador del Ganado, en el cual se establecieron 
compromisos para la contención de la plaga y criterios para la eventual 
reanudación de las exportaciones, tentativamente este noviembre.

CUMBRE DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
TIF 2025 

Del 13 al 16 de octubre, la Industria Farmacéutica Veterinaria 
(INFARVET) participó de manera protagónica en el XXX Seminario del 
Comité de las Américas de Medicamentos Veterinarios (CAMEVET), 
celebrado en Guadalajara, Jalisco, con México como anfitrión y 
asumiendo la presidencia de la mesa directiva para los próximos dos 
años. Este encuentro técnico, convocado por la Organización Mundial 
de Sanidad Animal (OMSA), reunió a autoridades, académicos y 
representantes de la industria de 16 países para trabajar en la 
armonización de marcos regulatorios de control, registro y 
farmacovigilancia de medicamentos veterinarios en la región. 

Para la Industria, la cita abrió la puerta a dialogar frente a frente con las 
autoridades tanto mexicanas como de otras naciones con el fin de 
generar consensos y facilitar la comercialización de productos, 
garantizando calidad, seguridad y disponibilidad de los mismos. En ese 
sentido, al participar en el presidium que inauguró el evento, nuestra 
presidenta, la Mtra. Gabriela Espinosa, celebró la colaboración entre el 
sector público y el sector privado, y llamó a seguir cooperando para 
atender amenazas emergentes.  

Asimismo, como organización representante de las empresas 
farmacéuticas que participan en México, INFARVET contribuyó tanto en 
la organización del seminario como en mesas técnicas clave, 
impulsando propuestas prácticas y de alto impacto. Entre nuestros 
aportes destacó la iniciativa para homologar los Certificados de Libre 
Venta, con el fin de facilitar el comercio regional y reducir barreras 
administrativas, sin comprometer estándares sanitarios. 

En materia técnica, a nombre de INFARVET, nuestra directora ejecutiva, 
la Mtra Rocío Reyes, lideró la presentación y discusión de los avances 
en el documento en estado de trámite III “Resistencia a 
antiparasitarios”, resaltando la importancia de avanzar de manera 
práctica con base en evidencia. Además, participamos activamente en 
los talleres sobre productos biológicos innovadores, donde se subrayó 
la importancia de marcos regulatorios ágiles que permitan incorporar 
nuevas tecnologías con garantías de seguridad y eficacia.

El hecho de que México asumiera la presidencia del CAMEVET refuerza 
la oportunidad para estrechar la colaboración público-privada y atender 
retos clave del sector. Reiteramos nuestro agradecimiento a las 
autoridades por la apertura al diálogo y renovamos nuestro compromiso 
de seguir trabajando hombro con hombro con colegas y socios 
regionales para construir una regulación moderna, armonizada y 
orientada a la salud animal y al bienestar productivo.

 INFARVET IMPULSA LA ARMONIZACIÓN DE REGISTROS
DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS DURANTE

XXX SEMINARIO CAMEVET
EN GUADALAJARA

Fundamento legal.

Problemática actual.

Requisitos.

Uso de la plataforma.

Observaciones frecuentes.

Temas abordados:

El Grupo VIII del SENASICA concentró sus 
esfuerzos en promover buenas prácticas en el 
uso de insumos destinados a la producción y 
salud animal, fortaleciendo el enfoque integral 
de inocuidad, bienestar y productividad en los 
sistemas pecuarios nacionales.

Programa de Vigilancia Epidemiológica de Resistencia Antimicrobiana (RAM).

Fomento de la vacunación como herramienta preventiva, promoviendo el desarrollo de 
protocolos y procesos eficientes para el registro de biológicos.

Elaboración del Plan Estratégico contra la RAM 2025–2028, con la participación de los 
sectores involucrados: productores, Médicos Veterinarios Zootecnistas, Industria 
Farmacéutica Veterinaria, Academia y autoridades sanitarias.

Entre las principales estrategias contempladas en 
el cronograma de actividades del Grupo VIII, en el 
cual participa activamente la Industria 
Farmacéutica Veterinaria, destacan:

Fomento a la prescripción adecuada de 
medicamentos y alimentos para animales 
terrestres y acuáticos.

Armonización regulatoria bajo el enfoque 
"Una Sola Salud", promoviendo el uso 
responsable y racional de medicamentos 
y alimentos destinados a la producción y 
salud animal.

Aportaciones de INFARVET:

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE

TRABAJO

AVANCES EN LAS 

ACCIONES DE CONTROL

El SENASICA dio a conocer un documento oficial de 
carácter orientador que establece los lineamientos, 
requisitos y procedimientos que deben seguir las 
empresas y personas físicas interesadas en exportar 
productos de uso o consumo animal desde México 
hacia otros países.

El objetivo de esta guía es facilitar el llenado de los 
formatos correspondientes para la expedición de 
Certificados de Libre Venta y Certificados de Origen, 
garantizando así el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la exportación de productos 
registrados, autorizados o exentos de registro ante 
SENASICA.

Este curso reforzó la actualización técnica de los 
participantes y promovió la implementación de 
medidas efectivas de control y prevención de la 
plaga en la industria pecuaria.

Antecedentes del Gusano Barrenador del 
Ganado en México y Centroamérica.

Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad 
Animal (DINESA) para la prevención y control del 
GBG.

Situación actual del GBG en México.

Capacitación y protocolos de tratamiento de 
miasis dirigidos a ganaderos, engordadores y 
público en general.

Impacto económico de la plaga en México.

Práctica simulada de inspección, identificación y 
tratamiento del GBG.

AUTORIZACIÓN EN

ESTADOS UNIDOS:

La Administración de Alimentos y Medicamentos de EE.UU. (FDA, por sus siglas 
en inglés) aprobó el uso de emergencia de productos farmacéuticos 
veterinarios destinados al control del GBG. La autorización se sustenta en un 
análisis exhaustivo de estudios internacionales que avalan la seguridad y 
efectividad de los productos aplicados.

PROTOCOLO DE PRUEBAS DE

EMERGENCIA:

En EE.UU, se emitió un protocolo específico para 
evaluar de manera inmediata la eficacia de productos 
farmacéuticos veterinarios contra el GBG. En México, 
INFARVET está gestionando una medida similar para 
contar con más herramientas contra el parásito.

SITUACIÓN ACTUAL DEL GUSANO BARRENADOR DEL GANADO
Repercusiones en la Exportación

Síguenos
            como @INFARVET_1
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